
INFORME SECRETARIAL.- 13 de mayo de 2021.- Al despacho de la señora 
juez las presentes diligencias pendientes de resolver lo pertinente frente a la 

inasistencia de las partes a la continuación de audiencia inicial y de instrucción y 
juzgamiento que se programó para el 7 de abril de 2021. Es de resaltar que el 
expediente se encuentra inactivo desde el 21 de agosto de 2019, sin que las 

partes hayan radicado ninguna actuación. Sírvase proveer. 
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Trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el silencio que 

han mantenido las partes durante el tiempo en que el expediente ha permanecido 
en el despacho, aunado a la inasistencia injustificada a la continuación de la 

audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de que tratan los artículos 372 y 
373 del CGP, que fuera señalada mediante auto calendado el 15 de marzo de 
2021 y notificado en estado No. 07 del 17 de marzo de 2021, el Despacho dará 

aplicación a lo presupuestado en el inciso 2 del numeral 4 del artículo 372 ya 
referenciado, en consecuencia, se DISPONE: 

 
PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía por la INASISTENCIA INJUSTIFICADA DE LAS PARTES a la audiencia 

inicial celebrada el 7 de abril de 2021.  
 

SEGUNDO.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
Ofíciese. Sin condena en costas. 
 

TERCERO.- En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE , 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JOHANA ELIZABETH MORENO NARANJO  
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